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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 1.

D. José Fernandez Enciso, Abogado de los Tri-
bunales Nacionales, Individuo de varias socie-
dades e,conörnicas del Reino, Comendador de
la Real ; 'Intlen Americana de Isabel la Cató-
lica y Cefe Superior Político de esta Pro-
vincia, &c.

Las licencias que se espiden en las ofici-
nas de proteecion- y seguridad pública, 'son A la
vez una medida • de órden y una coutribucion
del Estado: Asi las autoridades deben cuidar de
que sin obtenerlas nadie lleve armas, caze, pes-
que, ni tenga los establecimientos ó tráficos pa-

ra los' cúales 'Se 'necesite.
Por equivocada interpretacion de las disposi-

ciones sobre licencia de uso de armas, y dando una
latitud indebida al articulo 102 del Reglamento

de , 18-24, las han obtenido gratis los guardasde
fincas particulares en perjuicio del Tesoro pú-
blico. Sin embargó, estando ya al último ter-,
vio del ario cuando tomé el mando de la pro-
vincia, creí no deber alterar tan abthiva
tumbre; pero habiendo llegado el tiempo . 4e, tu

r .eimvueiou (i.e....taus los documentos .de seguri-.
dad.,y4blicaz,..b.,.acord,ado;

Ärt.' 	 lo! s..tii:eNci's-olam'ente'
¡lo e arrenxiataiios;deii.caserios . aislados que he

--Niirii, 	 1Piernes 1. de l'Itero de 1847. 	 A cuartos..

Las leyes y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provincia desde que se
publican olic : almente en ella, y desde
cuatro' dias despues para los demas pue-
blos de la misma provincia.

(Le/ 5 de Noviembre de' 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden p ublicar en los Boletinei-off-
dales, se han de remitir 'al
tico respertivb por cuyo conducto see--;
sarán á los . Editores de los mencionados.:
periódicos. •

(Real &den de 6 de .4 bril de 1859.)

¶Ñ9'írir Kt Tt

PUNTOS DE SUSCRICION.
*lb

EN CÓRDOBA: en la imprenta y libreria de este pe-
riódico, calle de la Esparteria núm.

EN LA PROVINCIA: en todas las . Administraciones de
COITCOS ó por medio de una libranza á favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un trimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 13 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

biten en ellos, obtendrán gratis «para defensa de
SUS propiedades» licencia de uso de armas no

Art. 2 • ° Los guardas y sirvientes de parti-
culares de cualquiera clase 6 condicion que sean.;
no podrán usar armas sin obtener licencia de
pago.

- Art. 3.° Las licencias antedichas, se espedirän
presentando las cumplidas; pero si al interesa-
do le fué impuesta pena de presidio y no acre-
dita haber cumplido la condena sei t años hace,,
los Comisarios, Celadores y Alcaldes, les re.co-
jerän las ari-oas y darán cuenta al Gobierno . po-
lítico. Lo mismo harán uando su conducta in-
funda sospechas fundadas.

Art. 4. 0 Todas las personas que sin tener
autorizacion anterior quieran usar armas, harán
al Gobierno político una solicitud; espresando su
edad, estado, profesion y vecindad, y la entre-
garán al Comisario, Celador 6 Alcalde, , quienes
.informarán bajo-su responsabilidad y les darán
Curso.

Art.' 5.° Por, cada informe falso que resul-
te, pagarán 'les Comisarios 500 rs. de multa,
400 los Alcaldes . 'y :300 los' Celadores. Cuan-
do se 'les . exija seis multas, ',serán separados haif
últimos y suspensos los . otros, .dando cuenti:
S. M. para la definitiva sept:racion. 	 .

Art. 6.° Las ,liceneias, se renovarán hasta el
20 .de 'Enero, y ' cUmplido ieste 'término. , tos

.Cebidöres 3 Alcaldes , procederán 	 Te-
; .cög;ei. todas' . 	armas, anotando en tny regis-

tro sus señas con el nombre -del dueño, 1 rer
ti •'na copia al Gobierno eokip, c. 	 J.0 el i del

;
Árt.' 	 t'os . etnpliaciO's - de seguridad palie.

1 	 .. •
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ea y Alcaldes, recogerän todas las licencias es-
pedidas en otras provincias ä favor de vecinos
de esta, y darán cuenta al Gobierno político,
espresando las circunstancias del interesado.

Art. 8.° Los Comisarios, Celadores 6 Al-
caldes, formarán inmediatamente un estado de
todos los establecimientos para los cuales sea
necesario licencia y el 31 de Enero lo remiti-
rän al Gobierno político, anotando ‘en él_las s es-
pendidas hasta aquella fecha.

Art. 9.° Las obligaciones impuestas en esta
circular a los Alcaldes, se entenderá en los pue-
blos donde no hayan Comisarios ó Celadores.

Art. 10. Los Alcaldes darán poblicidad á es-
ta circular, fijándola al efecto en los sitios acos-
tumbrados.

Córdoba 28 de Diciembre de 1846.—José
Fernandez Enciso.

Circular niim. 2.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de
la Gobernacion de la Península se ha comuni-
cado ä este Gobierno político con fecha 17 del
actual la Real &den siguiente.

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis-
poner que los Geles políticos y Ayuntamientos
acompañen á los presupuestos provinciales.- y mu-
nicipales, cuya aprobacion cuí-responde al Go-
kierno, dos ejemplares de los presupuestos par-
ticulares de Beneficencia que formen par-
te de aquellos , á fin de que pueda de es-
te modo desolverse un ejemplar cuando recai-
ga la Real aprobacion, y quede el duplicado' .en
esta Secretaria para los efectos convenientes.—
Lo digo á V. S. de órden de S. M. comuni-
cada - por el Sr. Ministro de la Gobernacion de
la Península, para e. u cumplimiento en la parte
que it V. S. corresponda.),

Lo que se inserta en el Boletin oficial
para conocimiento de las Corporaciones á quie-
nes corresponde el cumplimiento de esta deter-
miroarion régia. Córdoba 31 de Diciembre de
1846.—José Fernandez Enciso.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de felontilla:

Circular núm. 4.

D. José de Salris Espejo, Alcalde Consti-
tucional de esta ciudad de Montilla, &e.

llago sahrr. : que habiéndose cuncluido por
la Junta pericial...lwOrtfluation de la riqueza que
ha de servir de Last paro . er repi.nirmento
Ja , cuntribucion territorial respectiva año pró-:
lirn.o de . IN47 , el A untarmento de mi: presi
ciencia ha dispuesto ; se ponga de. manifiesto por
bhunnio de 8. dias . eii. his casas. consistoriales, a
fin de que los contribuyentes, que se crean per-
yictira.dos,, deduzcan, tes. reclamaciones que les. con-
vengan, en el concepto de que trascurrido di-

cho plazo no serän oidas, y les pararit e: per-
juicio que haya lugar. Dado en Montilla á 27
de Diciembre de 1846.—José de Salas Espejo.
—Por su mandado, Rafael Arjona, Secretario.

Juzgado de primera Wanda de Aguilar y
su partido.

Circular núm. 5.

D. Tadeo Calvo, Alcalde Constitucional y
en quien reside el Juzgado de primera instan-
cia de esta villa de Aguilar por ausencia del efec-
tivo, &c.

Por , el presente, se hace saber como que-
dan cerradas Y acotadas para el disfrute de ca-
za, pesca y pasto, todas las tierras, sitio y pa-
4->so llamado de Pimentada término de Puente
Genil, por D. Alonso .de Tiscar Córdoba, de esta
vecindad, de • quien son propias; usi que por el
periodo de tres años de que es el mismo arren-
dador, de las respectivas al Cortijo nombrado la
Higuera , situado en dicho término, propio del
Eterno. Sr. Duque dc Medinaceli, bajo aperci-
bimiento de que si alguna persona tratase o in-
tentasen de atropellar este man(lato, serä casti-
gado y corregido con arreglo á la lev que so-
bre la materia rige. Dado' en la villa de Agui-
lar ä 6 de Julio de 1846.—Tadeo Calvo.— Por
mandado de S., S., Manuel de Palma y Valle,
Escribano.

'"Uttie

Juzgado pi imoro de primera instancia de Córdoba
y su partido.

D. Manuel . de Burgos y Bueno, Magistra-
do honorario de la Audiencia 'ierritorial de Cá-
ceres, .Juez primero de primera instancia de esta
Capital y su partido, por S. M. (Q. 	 G.). &c.

En virtud del presente, cito, llamo y em-
plazo ä todas las personas que se crean con de-
recho ä suceder en la mitad de los bienes de
la Vinculacion fundada en la villa del Castro del
Rio de esta provincia, por Ilernando Blancas
el Viejo, á fin de que en el término de dos
orles, contados desde que se publique en el Bo-
letin oficial de esta ca p ta , y Gaceta del Go-
bierno que se anunciará de 8 en 8 meses, se
presenten en este Juzgado por la Escribanía del
ititrascripto, por si, 6 por medio de apoderado -
en forma 4- usar del que les competa en el es-
pedie :de inAruido fi instancia de la parte de An-.
tonio A %arez, curador ejemplar de Manuel de
Dios Ayuda , ambos de esta vecindad y de que

ültimO es Mural poseedor, en solicitud de que
beba , mitad -Ae- bienes • por falta de *sucesor in-
mediato se declaren dc su libre tlispt1Sieloh con-
forme al decreto de las Cortes de 15 de Mayo
de 182,1, restablecida por el articulo 2.' del Real
Decreto de 30 de Agosto de 11336, bajo aper..
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TRATADO GENEL Y:PARTICULAR

de baños y bebida as aguas sulfurosa

cibimiento que no baidolo les parar6 el per-
jnicio que haya lugar'Jórdoba 17 de Marzo de
1846.—Mannel de Bus y Bueno. Por man-
dado de S. S., Andrél.e Heredia.

de van 	 parar en forma de exhalaciones to- •
dos los restos de las esencias animales, vegetales:
y minerales.

El aire es incoloro y trasparente Cuando
se halla en pequeira cantidad, y de un color azul
si el sol alumbra ä una gran masa de él. Este flui-;
do no se encuentra en su estado de pureza
mas que en las regiones muy distantes de la
tierra.

Su gravedad especifica se ha llegado ä con- •
filmar con las esperiencias practicadas por los
físicos modernos, hasta el punto de calcularse hoy
con precision el peso total de la atmósfera que
envuelve nuestro 'globo.

La presioo del aire se ejerce an todos sen-;
tidos, esto es, de arriba abajo, de abajo arri-
ba, lateralmente y sobre todos los puntos de los
cuerpos con quienes se pone en contacto este
agente; pero sirve poco conocer que es pesado
el aire, se necesita c ontinuamente saber la gra-
vedad que tiene, y Con este objeto se han in-
ventado diferentes procedimientos, entre los cua-
les ocupa la preferencia el horóscopo ó baró-
metro.

La columna de mercurio que se introdu-
ce en este instrumento esperimenta en su al-
tura frecuentes oscilaciones; pero al nivel del
mar y en tiempo de calma se eleva ä 28 pul-
gadas, línea mas 6 menos. Esta columna metá-
lica guarda un peso que equivale al de otra de
aire del mismo diámetro; dato que ha influido
muchísimo en el .conocimiento de la superficie
de la tierra y en el cálculo de la pesadez de

atmósfera.
Tambien se • ha demostrado que la perife-

ria del cuerpo de un hombre de mediana talla
sufre una presion de 33,600 libras; . peso enor-
me que soporta con facilidad porque obra en
todas direcciones con una igualdad perfecta, y
porque todas las partes interiores están llenas de
un aire elástico, como el atmosférico, que equi-
libra la fuerza del esterior.

La esperiencia, enseña igualmente, que cuan-
to mas -se remonta uno, mayor és el descenso
de la columna del Mercurio, de cuya observa-
don se infiere que la capa de aire que cubre
la tierra tiene una altura limitada. Los mas de
los lisiroS están contestes en que la atmósfera se
estiende ä 71,820 varas no avis, aunque algu-
nos la han querido elevar á 250 leguas sobre
la s..upet ficie de la tierra desde la aparicion de
la famosa aurora boreal en er 19 de Octubre de
1726, que se percibió ä un mismo tiempo en
Moscou, Paris y en Roma, que en Lisboa y en
Madrid.

La densidad del aire varia segun la altu-
ra en que se examina, porque las capas superio-
res de él son nith ho mas ligeras, y contienen
irri número mas reducido de moléculas que las
inferiores, y porque estas soportan todo el pe-
so de la Columna atmosférica.

El aire es susceptible de recibir altera-
dones muy marcadas respecto de su gravedad,
sin subir , rr .i bajar mas allá de los límites de
la dcmarcacion propia, cuando se satura de agua;
en (uy o caso O urneittd de volúmen . n se diSmi-
nuy e SU pes . específico, produtiendo en los ba-
rómetros Una bajaj • y en los 	 una peia.4

FLIENSANTA DE JURES DE NAVA,

EN EL 1EENCIP3 DE ASTURIAS.

Por el doctor eedieina y cirujia

DIRECTOR LAS 31191AS.

ebeet'

-4! 	 (corrritcroN.)

La tor peratura rve, de que constan, y
el olor deslradable rr exhalan, fueron dos fe-
nómenos fi.cos que rajaban su mérito . para
quienes esthan persurdos que la disminucion
del calor sponia una ineralizacion relativa, y
que el hedr ese luía uso como bebida, cuan-
do es evidnte que Lerrnalidad de las aguas
depende d(la profurntd que traen del cen-
tro de la tTra, y y los de sprendimientos de
gases prueln las reacines que tienen entre sí
las part leus minerabactivas.

Asi que tal z pe rmanecerían en el
olvido y alEdono en quyacian, si yo no hubie-
ra movido i el afro di 83 -I. el celo filantrópi-
co de la dita Superi de Medicina y Cirugía
del reino, m as adelte el de las autoridades
principalesentre las ales tomaron un interés
MUN eficazs señores . José Caveda y D. Juan
Ruiz Cerifio que, coo gefes políticos y pro-
movedoresel bien corn,. supieron inclinar el
real hnimde S. M. I Reina N . S.) y la pro-teccion d

rGebiet not favor de las reformas
que a c abarle recibir n ra que el, público, las
disfrute co provecho conveniepcia.

7onstituciontmosfe'rica

Por nstifircion mosférica se entiende
el ronjuntde todas ' a condiciones meteoroló-
gicas, bajo inll uenciale las cuales hay un
desarrollo d:iertas eofe riedades que reinan con
preferencia otras, y ens son las endémicas.
El vacío qi c o rnprench estos metéoros está
formado de a basa' prinpal, que es -étaire, elcual sirve dt2hículo hirezcla de una multitud
de sustanciestratias qu se hallan envueltas
en el reei P ie 11),ener41 . e la n a turaleza, á don-
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Puntos.

'De Córdoba ti Madrit

De 	 id. 	 ä Ma riza .es.

De 	 id. 	 á Bailen.

Tarifa de precios:che Córdoba áMálaga.

	

Asienhs. 	 Arrobas.

Its. 	 ). 	 Its.
offlowei,

I I

20

—
8

2

De Córdoba
De 	 id.
De 	 id.

á Cádiz.
á
ä 14:c ija.

	

110 	 8

	

bel 	 4

	

20 	 2

Tarifa de precios d(e Córdolitti.Granada
y Naga.

De Córdoba á Ilavlen.

	

De 	 id. 	 Jaco.

	

' De 	 id: 	 ä (7.1r4load.

	

De 	 - á Málaga

Las travesiase

2( 	 2

61 	 7
12 1 	 9
151 	 12

harán dde

Madrid ä Cádiz 11 . dias

Id. á Sevilla e g dias y in«).

ld. á Córdoba 6 dias.
Córdoba ä AA en .6 dia

Id: ä Sevilla et2 dias y mio.

Id. á Cádiz en dias,

NOTA. En servici ordinario admiten ar-

robas á precios conve:ionales.

En la Huerta d(Pantoja, in de la Fuen-

Santa teiniino de ea ciudad (Córdoba, ,se

'N.enden árboles frutrs de soml, y Moreras

•multicauW, estas ä ) rs.. vn. 100.

CÓRDOBA: IMPREFA DE D.

erial, 	 LEIPARTIMILU 12. 	 . ,

e" . !eqúieneadani. ente compari 	 con

la 'atmÓsfera.
A la . pesadéz, / no ä la ligereza del aire,

es á quien se debe la conservacion de las for-

mas de • los cuerpos el libre ejercicio de todas

nuestrasAunciones. 'Y si admitiésemos por un'

momente- el que cesase de ejercer su presion
la -aiiiil64era, resoltaria en el instante una per-

turbacien •• protuoda que anipiilaria la existencia

de todos los seres . de la naturaleza. Les flui-

dos pasariart • iiiinediatame nte al estado de ga-

ses; los sólidos, dilatados hasta el estremo, . se
rotnperian con estrépito, y • todos los elementos

de la: trama •orgánica se desasociarian con ra-

pidez.
Los accidentes de la uplicacion de una

ventosa descubren bastante bien el misterio del

gran desqui(!io que se verifica en una parte cual- .
quiera del cuerpo cuaado se establece el vacío

en ella.

(Se continuará.)

AV ISOS.

, n laiseg eetrangeros; intenienda su córrespow-

diente vaca para que (a la suavidad del; Movi-
miento, y al abrigo dios temporales y allita--
.ceros, se evite todo gero de averia, tan fra-

cuentes e n . el dia pola construccion de los

.carrnages que Se US' OU> poco á propósito para

el efecto. Los dueñosle los cargamentos reci-
birán sus géneros y e tos delicados sin lesion

y con la regularidad' ( el tiempo / seguridad
con píe solo puede coirse en Una' sociedad bien

organizada y de garans.
La -Empresa estab.erá un servicio directo

desde Madrid hasta Pa l,'; y se encargará de con-

ducir los géneros y etos que se le confien en

una y °
tia Capital pi todos los puntos: don-

de tenga establecidos rvicios, siéndolos ya , las

carreras de Andaluciaas ta Cádiz: la de Grana-

da y Málaga por Bay!: la de lrun: la de Bit-

' bao: la de Santande r 	de Valladolid, y otras

travesias.

Tarifa de precios le Córdoba á Madrid.

r7--- 	 Para -desde S. Miguel de 1847 se arrien-

dan las fincas siguientes:

• El Cortijo nombrado Ilaza de la , Monja si-

tuado en l a . campiña de esta ciudad orilla del

Guadalqui v ir, .que se compone de olivar, tierra

calma y soto; con sus casas de teja, pajar, y

tina del señorío.
La huerta nombrada . de Cebollera situada

en • el ruedo de esta Ciudad al pago de la Vic-

El huerto nombrado .de Iznajar, en dicho

ruedo .y pago.
. La persona que le 'interese alguna de es-

tas fincas, se presentará .á tratarla con.su Admi-.

b iitrador, D. Gregorio Alvarez , de Golmayo, que,

y ive en la calle ,de la Pierna, núm. 47.

COMPAÑIA DE TRASPORTES GENERALES DE
ESPASA.

Desde este dia se halla establecida la ad-

ministracion (le las galeras aceleradas de la com-

pañia en casa de D. José Maria Barbero, calle

del Cabildo Viejo núm. 7, adininistracio n de Di-

ligenci a s Postas-Peninsulares.

. 	 Son tan conocidas las ventajas que re.por7

tarti al comercie y al público en general el es,.

tablecimien to de esta empresa, que fuera ocio'-

50 . eournerarlas todas , pelo . se liará una re',.

be ita de las esenciales para prueba de ello. Los

.,,cartuage s agá», montados . ton muelles, toman'm

•do idelo dè los inejnies gire se . - ceihitruyen
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